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Asunto: Anuncio Resultados 2ª prueba Examen Médico 1 plaza Intendente Principal de la Policía Local

ANUNCIO CALIFICACIONES SEGUNDA PRUEBA: EXAMEN MÉDICO

PROCESO SELECTIVO DESIGNADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN  LIBRE  DE  1  PLAZA  DE  INTENDENTE  PRINCIPAL  DE  LA  POLICÍA  LOCAL  DE  HUELVA, 
PERTENECIENTE AL SUBGRUPO A1.
 

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas se realiza la publicación del presente Anuncio en 
el proceso selectivo para la provisión como funcionario de carrera de una plaza de Intendente Principal 
de la Policía Local, Subgrupo A1, mediante Concurso-Oposición Libre:

Primero.-  Aprobar el resultado obtenido en la Segunda Prueba de la Fase Oposición (Examen 
Médico) por los aspirantes presentados, quedando como sigue:

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre CALIFICACIÓN
1. ARILLO AVALOS ANTONIO JESUS APTO
2. CORDERO GOMEZ DAVID APTO
3. GARCIA MARIANO ANDRES APTO
4. GONZALEZ MADRID FRANCISCO JAVIER APTO
5. HAMED LOPEZ FRANCISCO HASAN APTO
6. MEDINA GARCIA JOSE ALBERTO APTO
7. ORTEGA GOMEZ MOISES APTO
8. DELGADO CONTRERAS JOSE MARIA NO APTO
9. LEON GOMEZ FRANCISCO MANUEL NO APTO
10. ORTEGA VELAZQUEZ ANTONIO JOAQUIN NO APTO

  Contra la presente resolución adoptada por el Tribunal se podrá formular recurso de alzada 
ante la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación de dicho anuncio en el Tablón de 
Edictos de esta Corporación.
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Segundo.- Informar a los aspirantes que hayan superado esta 2ª prueba (examen médico), que 
para  la  realización  de  la  siguiente  prueba  (Prueba  Psicotécnica),  la  fecha,  el  lugar  y  la  hora  de 
realización serán publicados con la suficiente antelación a través de la Web Municipal,  Tablón de 
Edictos este Ayuntamiento y en el enlace https://oposicioneshuelva.convoca.online/.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,                                                           EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL,

                                                       

Fdo. Lorenzo Julián Bueso.                                                                  Fdo. Antonio Reinoso Carriedo.
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 JULIAN BUESO, LORENZO
 Director del Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamentos (SEIS)

 REINOSO CARRIEDO, ANTONIO
 Secretario General del Gobierno Local (T.O.A.J.G.L.)
 04/02/2026 14:55
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https://oposicioneshuelva.convoca.online/



